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1.- INTRODUCCION 

 

1.1.- ANTECEDENTES 

 

  El presente Proyecto de Actuación se realiza para poder realizar la ampliación de la 

actividad de la industria ANSEMA 2010, S.L., que se dedica a la fabricación de productos 

metálicos para la construcción en la parcela 1065 del polígono 31 del municipio de Marchena, 

Sevilla. 

  Esta empresa ha tenido en los últimos años un fuerte crecimiento a pesar de la situación 

económica, por lo que sus actuales instalaciones no son suficientes para la nueva demanda de 

la empresa. 

 

  ANSEMA 2010, S.L., ha adquirido los terrenos objeto del presente Proyecto de Actuación 

para la ejecución de las instalaciones necesarias para la nueva demanda. En dichos terrenos se 

ubicaba anteriormente la empresa Terrazos San Agustín, S.C.A., con licencia municipal para la 

actividad nº SE-94/87 y, anteriormente, la empresa Materiales y Tubos Bonna, S.A., que se 

instaló en estos terrenos en el año 1.973, anterior a la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de 

la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, por lo que se considera con Licencia 

concedida al no ser obligatoria con anterioridad a dicha Ley. 

 

  Todas las edificaciones e instalaciones existentes serán demolidas previamente a la 

ejecución de las nuevas edificaciones e instalaciones necesarias para el desarrollo de la nueva 

actividad de ANSEMA 2010, S.L., en distintas fases de ejecución, como se describirá 

detalladamente, por lo que la justificación del presente proyecto se realiza como si ya no 

existieran. 

 

1.2.- PROMOTOR 

 

  Se redacta el presente Proyecto de Actuación a instancias de ANSEMA 2010, S.L. con 

C.I.F. B-91.541.896 y domicilio fiscal en c/ Carretera de Carmona s/n, C.P. 41620 Marchena 

(Sevilla). 

 

1.3.- REDACCION 

 

  Este Proyecto de Actuación se redacta por el Arquitecto, D. David Ramos Jiménez, 

colegiado nº 4.819 del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, y con domicilio profesional en C/ 

Alí Al Gomari nº 5 5º-D de Sevilla. 
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1.4.- JUSTIFICACION DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA FORMULACION 

DEL PROYECTO DE ACTUACION 

 
Procede la formulación de la presente Proyecto de Actuación por los siguientes motivos: 

 

  a) La importancia principal de este Proyecto de Actuación es la necesidad de una 

empresa local de poder expandir su negocio, con el consiguiente beneficio que esto conlleva 

para el municipio, especialmente en la creación de más puestos de trabajo. 

 

  b) Por su influencia en la economía local, debida, entre otros a la generación de nuevo 

empleo, tanto directo como inducido. Repercutiendo todo ello en una mayor competitividad del 

municipio. 

 

  c) Debido a las limitaciones existentes en un suelo urbano para la implantación de 

industrias de relativo tamaño, se ha buscado un terreno en Suelo No Urbanizable, cercano al 

Suelo Urbano del municipio y en un emplazamiento privilegiado donde ya hay instaladas otras 

empresas industriales de similar actividad. 

 

  d) La redacción de un Proyecto de Actuación, requiere según la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, LOUA en adelante,  la no concurrencia de 

las siguientes circunstancias: 

 

- Comprender terrenos pertenecientes a más de un Término Municipal. 

- Tener por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia Territorial Supramunicipal. 

- Afectar a la Ordenación Estructural del Planeamiento General. 

- Comprender una superficie superior a 50 Has. 

 

  Según el Art. 42.3. de la LOUA, las Actuaciones de Interés Público requieren la 

aprobación de un Plan Especial o Proyecto de Actuación, en nuestro caso, Proyecto de 

Actuación, al no concurrir las circunstancias descritas en el párrafo anterior. 
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2.- DESCRIPCION DETALLADA DE LA ACTIVIDAD 

 

2.1.- SITUACION, EMPLAZAMIENTO Y DELIMITACION 

 
  El proyecto se desarrolla en una finca ubicada en el término municipal de Marchena 

(Sevilla), terrenos que actualmente se encuentran clasificados como Suelo No Urbanizable de 

carácter Natural o Rural según las NSM de Marchena adaptadas a la LOUA. 

 

  La referencia catastral de la finca es 41060A031010650000XX, que se corresponde con 

la parcela 1065 del polígono catastral de rústica 31. 

 

  Adjuntamos la ficha extraída de la Oficina Virtual del Catastro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  No obstante, existe un error en el Catastro que la propiedad está en trámite de subsanar, 

ya que la delimitación real de la parcela es la que figura en las escrituras de la propiedad y que 

coinciden con el levantamiento topográfico realizado. La superficie real de la parcela es de 

41.860 m², como se observa en el plano nº 2 “Levantamiento Topográfico”, ratificada en la 

escritura de compra-venta de los terrenos adjunta a este documento. Se adjunta Anexo 2, con la 

solicitud cursada en Catastro con objeto de dicha modificación. 
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Imagen Aérea actual tomada de Google Maps. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista frontal de la parcela desde la carretera A-380. 
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Edificaciones e Instalaciones existentes en la zona próxima al acceso a la parcela que van a ser 

demolidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vacío existente en la zona trasera de la parcela donde van a ubicarse las nuevas edificaciones e 

instalaciones. 
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  El acceso a la parcela es a través de la carretera A-380 (antigua C-339) de Carmona a 

Marchena, a unos 1.200 metros del núcleo urbano de Marchena, como se describe en el plano 

nº 1 “Situación” del presente documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Adjuntamos unas fotografías históricas del IECA, Instituto de Estadística y Cartografía de 

la Junta de Andalucía donde puede observarse que la parcela industrial es la que es objeto de 

este Proyecto de Actuación, y nada tiene que ver con la parcela anexa, con sus lindes 

perfectamente diferenciados y delimitados desde hace más de 40 años. 
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Fotografía Aérea de 1.977 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Aérea de 2.001 

Código Seguro De Verificación: rM0lJ7PDDUx0kRWFFkEryQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Simon Nicolas Firmado 16/11/2020 09:41:27

Observaciones DILIGENCIA DE SECRETARÍA:   Este Proyecto de Actuación fue aprobado
DEFINITIVAMENTE por el Pleno municipal en sesión de fecha 30 de Octubre de
2.020.

Página 11/139

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/rM0lJ7PDDUx0kRWFFkEryQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/rM0lJ7PDDUx0kRWFFkEryQ==


PROYECTO DE ACTUACION                                                                                            A.- MEMORIA 
 

INSTALACION DE INDUSTRIA DEDICADA A LA FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS. POL. 31, PARCELA 1065.  

DAVID RAMOS JIMENEZ,  arquitecto                                                                                                                                                    11 
   
C/ Alí Al Gomari nº 5  5º-D                                          41013 SEVILLA                                               Colg. Nº 4.819 C.O.A .Sevilla 

 

2.2.- CARACTERIZACION FISICA Y JURIDICA DE LOS TERRENOS 

 
  Se trata de una finca rústica que se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de 

carácter Natural o Rural según las NSM de Marchena adaptadas a la LOUA, con una superficie 

de 41.860 m². 

 

  La morfología de esta parcela rústica es de forma relativamente regular que se asemeja 

a un rectángulo y sensiblemente plana, sin desniveles de importancia, en la que existen unas 

edificaciones e instalaciones de la antigua fábrica Terrazos San Agustín en la zona de entrada a 

la misma, con frente a la carretera A-380 (antigua C-339) de Carmona a Marchena, que como ya 

se ha comentado, serán demolidas previamente a la ejecución de las nuevas instalaciones. La 

parte trasera de la parcela se encuentra totalmente diáfana, sin ningún tipo de construcción o 

instalación, siendo este el lugar elegido para la implantación de las nuevas edificaciones e 

instalaciones. 

 

  La parcela está inscrita en  el Registro de la Propiedad de Marchena, Tomo 1.411, Libro 

653, folio 185, finca registral nº 20.525, inscripción 11ª, Diario 140, Asiento nº 803. 

 

  Inicialmente, la sociedad mercantil se denominaba “Talleres de la Cruz e Hijos, S.L.”, no 

obstante, de acuerdo a la escritura de 7 de julio de 2.010, pasó a denominarse ANSEMA 2010, 

S.L. 

 

  Se adjuntan anexos de escrituras de compra-venta de los terrenos de 26 de julio 2.016, 

escrituras de constitución de la sociedad actual, nota simple actualizada y CIF de la empresa 

propietaria. 

 

  La topografía de la finca presenta como hemos dicho una orografía suave, por lo que no 

será necesario realizar apenas movimientos de tierra para ejecutar las nuevas instalaciones 

objeto de este proyecto, prácticamente una limpieza y desbroce del terreno. 

 

  Gracias al desarrollo actual de la actividad, la parcela dispone ya de unas infraestructuras 

urbanas que serán aprovechadas para acometer las nuevas instalaciones a ellas, sin necesidad 

de otras conexiones exteriores más allá de las necesarias, que en principio no se prevén, al 

tener ya disponible la parcela infraestructuras semejantes al suelo urbano. 

 

  Definimos pormenorizadamente cada una de ellas paralelamente a la definición gráfica 

detallada en el plano nº 2 “Levantamiento Topográfico”: 
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  - Instalación de Energía Eléctrica, actualmente existe una instalación que contenía un 

centro de transformación de 400 KVA, un equipo de medida en Alta Tensión y Condensadores. 

Actualmente esa instalación está sin servicio, no obstante, se pretende la reinstalación de esta 

instalación, aprovechando su conexión a la Red General de Media Tensión, disponiendo por 

tanto de electricidad en baja tensión para las nuevas instalaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  - Instalación de Abastecimiento, existen dos tuberías de abastecimiento de agua de 

Polietileno (PE) que pasan justo por delante de la parcela objeto de este proyecto. Una de ellas, 

de suministro exclusivo para la empresa Procavi de 160 mm, y otra, de 110 mm a la cual, de 

acuerdo al Departamento de Planificación y Obras de Epeciar, podemos acometer. 

 

  - Instalación de Saneamiento, existe un emisario al EDAR del municipio de Marchena, 

ubicado un poco más al norte siguiendo la carretera de Carmona, consistente en un colector de 

500 mm de aguas aliviadas. De acuerdo a las conversaciones con Epeciar, no existe 

inconveniente alguno en acometer las aguas residuales a ese colector de forma excepcional, 

especialmente, teniendo en cuento la baja carga que las instalaciones suponen. 

 

  Este colector, también discurre paralelamente a la carretera y por tanto al lindero frontal 

de nuestra parcela, a escasos metros de la misma, por lo que no existe tampoco impedimento 

para su conexión. 
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2.3.- CARACTERISTICAS SOCIO-ECONOMICAS DE LA ACTIVIDAD 

 

  Pasamos a describir las características socio-económicas de la futura actividad a 

implantar en la parcela objeto del presente proyecto. 

 

2.3.1.- Análisis Económico de la actividad 

 

  La finca donde se ubica la actividad que se pretende desarrollar es propiedad de 

ANSEMA 2010, S.L. con C.I.F. B-91.541.896 y domicilio fiscal en c/ Carretera de Carmona s/n, 

C.P. 41620 Marchena (Sevilla). 

 

  Se estima que la presente iniciativa comporta un volumen de inversión inicial para la 

primera fase de 1.965.466,67 € y para la segunda fase de 1.773.466,67, con un total de 

inversión de 3.738.933,33 €, cuyo desglose se detallará más adelante en el apartado 

correspondiente. 

 

  La financiación de la actividad se realizará en parte con capital propio aportado por los 

promotores y en parte con la ayuda de subvenciones ya designadas a tal efecto, aunque en el 

estudio de viabilidad económica realizado para el proyecto no se han tenido en cuenta ningún 

tipo de ingresos proveniente de ayudas públicas. 

 

  La ampliación y modernización de esta empresa, mediante las nuevas construcciones a 

ejecutar, conllevará la creación de nuevos puestos de trabajo directos e indirectos, repercutiendo 

también en una dinámica económica en auge para el municipio de Marchena y sus limítrofes. 

 

  Para poner en marcha esta iniciativa, los socios promotores cuentan con una serie de 

recursos importantes que les permiten obtener una serie de ventajas importantes: 

 

1.- Acceso a inversiones. 

2.- Conocimiento del sector al que se dirigen. 

3.- Especialización de servicios. 

4.- Actividad de demanda creciente. 

5.- Disponer de una oferta de servicios de alta calidad. 

6.- Formación acorde. 
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2.3.2.- Análisis Social de la actividad 

 

  Se trata de una industria dedicada a la fabricación de productos metálicos, actualmente 

con equipamiento básico como tornos y fresadoras. 

 

  La ampliación y modernización de la actividad, conlleva la inclusión en las nuevas 

edificaciones de nuevos equipos de última tecnología como centros mecanizados, puentes grúa 

para fabricación de elementos de grandes dimensiones y calderería industrial; todo ello responde 

a una necesidad de tipo social generada en la comarca mediante la creación de una 

infraestructura inexistente en la misma, sin tener por tanto, la necesidad de desplazamientos a 

otros municipios. 

 

  Nos encontramos por tanto con una actividad que mejorará esta población, que pretende 

cubrir unas necesidades presentes y de futuro y cuyo funcionamiento ofrece un beneficio 

inmediato a la población residente en Marchena y sus alrededores. 

 

2.3.3.- Análisis Ambiental de la actividad 

 

  De acuerdo en lo expresado en el apartado “Antecedentes”, la finca se ha dedicado 

durante 45 años a la actividad industrial, en concreto a partir de 1.982 a la actividad de 

fabricación de terrazos, que según la regulación normativa ambiental de Andalucía necesita de 

Autorización Ambiental Unificada, según Anexo 1, de la Ley 7/2007  de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambienta, modificado por el punto tres del artículo 7 de la Ley 3/2014, de medidas 

normativas para reducir las trabas administrativas para las empresa y Anexo IV del Decreto 

356/210. 

 

  La actividad a realizar por Ansema 2010, S.L. en estos terrenos, es una actividad que 

tiene una incidencia ambiental baja y que según el Anexo 1, de la Ley 7/2007  de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambienta, modificado por el punto tres del artículo 7 de la Ley 3/2014, de 

medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas, cataloga esta 

actividad en la categoría 13.20 “Instalaciones de las categorías 13.15, 13.16, 13.17, 13.18 y 

13.19, no incluidas en ellas”, por lo que para este tipo de instalaciones tan sólo es necesario la 

Calificación Ambiental cuando vaya a solicitarse la Licencia de Actividad. 

 

  En concreto, estas instalaciones están en este grupo ya que no se dan de forma 

simultánea los tres requisitos exigidos en el grupo 13.17 para las instalaciones para el trabajo de 

metales, así nos dice la normativa: 
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3.17.  Instalaciones para el trabajo de metales; embutido y corte, calderería en general y 

construcción de estructuras metálicas siempre que se den de forma simultánea las 

circunstancias siguientes:         AAU* 

 

1ª. Que esté situada fuera de polígonos industriales  

2ª. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial  

3ª. Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea           

 

  En el caso que nos ocupa, tan sólo se cumpliría  la circunstancia 1ª ya que la parcela 

está situada fuera de polígonos industriales, sin embargo, no se cumplirían las otras dos 

circunstancias, la 2ª porque la parcela está situada a más de 500 metros de una zona residencial 

y la 3ª porque la superficie de la instalación es inferior a 1 hectárea. 

 

  Por todo lo anterior, dada la situación del terreno objeto del presente documento, no se 

entiende necesario la tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica, tratándose de un 

terreno sin uso, que no presenta inconveniente alguno para el desarrollo de la actividad que se 

pretende. 

 

  El posible impacto ambiental se produce antes, durante y al finalizar la vida considerada 

como útil del proyecto. 

 

  Durante esta trayectoria en el tiempo, tendríamos que contemplar, dos fases del 

proyecto, la primera se refiere a las consecuencias producidas, durante la realización de las 

obras, denominada  fase constructiva y posteriormente, una vez que el proyecto ha pasado por 

la fase de las obras, entraría a funcionar le llamaremos fase de funcionamiento, que como es 

lógico, tendrá a partir de entonces un carácter permanente durante la vida media del proyecto. 

 

  Finalmente pasada la vida del Proyecto, este, puede ser remodelado y modernizado, 

pasando de nuevo por las dos primeras fases, o bien, se puede finalizar, en cuyo caso al dejar 

de ser útil, se podrá utilizar con otra finalidad económica, o definitivamente, sería desechado y 

derribado. A esta fase se le denomina fase de derribo o abandono. 

 

1ª Fase: Fase de construcción. 

  Los posibles efectos en esta fase son los más destacables en el informe ambiental. Estos 

efectos serán disminuidos por el tiempo mínimo que oscilará entre seis y doce meses, intentando 

que estos efectos acaben una vez terminada la ejecución. El proyecto de ejecución contendrá las 

medidas correctoras necesarias para minimizar el impacto ambiental. 
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2ª Fase: Fase de funcionamiento. 

  Los efectos del ecosistema en la fase de funcionamiento serán mínimos ya que se 

pretende crear y urbanizar esa parcela para no realizar ningún daño al mismo, más allá del 

impacto visual del entorno rural. 

 

3ª Fase: Fase de derribo o abandono. 

  Si ocurriera esta fase, el efecto que quedaría patente en la parcela es el existente hasta 

el momento, sin ninguna edificación, ya que podría desmontarse y desmantelarse para otra 

posible ubicación.  

 

  Con objeto de compensar los impactos negativos producidos por la actividad, se 

desarrollarán, entre otras, las medidas de mitigación definidas en el apartado “3.4.2.- Medidas 

para la Corrección de Impactos” de la presente memoria. 

 

 

2.3.4.- Análisis Funcional de la actividad 

 

  El desarrollo de la actividad consistirá en la manipulación de elementos de acero para la 

obtención de estructuras tanto ligeras como pesadas, incluyendo el proceso de corte y 

manipulación de ellas para la elaboración de piezas de pequeñas a grandes dimensiones, 

especialmente éstas, motivo de la modernización de las instalaciones. 

 

  Los elementos fabricados serán empleados principalmente en la industria de la 

construcción, tanto residencial como industrial. 

 

  El proceso productivo básico de una empresa de fabricación de productos metálicos 

comprende: 

 

- Entrada de material base y su almacenamiento. 

- Traslado de material base a maquinaria para su tratamiento. 

 - Corte.  

- Unión mediante atornillado o soldado de las piezas que lo requieran. 

 - Montaje y acabado. 

- Repaso, finalización y control de calidad del producto final. 

- Almacenamiento de salida previo a la expedición de las piezas. 
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  Para todo ello, se emplea una serie de máquinas y equipos: tronzadoras, cortadoras, 

prensas, troqueladoras, fresadoras, taladros, equipos de soldadura, máquinas y herramientas 

para enmarcar, etc. 

 

  Los aspectos ambientales más significativos de estos procesos son la generación de 

residuos inertes (restos y virutas de metal) y peligrosos (taladrinas y aceites de maquinaria) y las 

emisiones a la atmósfera de las operaciones de soldadura. 

 

  En la fase de acabado pueden desarrollarse operaciones de recubrimiento y tratamiento 

superficial del metal mediante baños con disolventes, desengrasantes, aditivos, pintura, etc.  

 

  Se representa el diagrama de flujo general para esta actividad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Guía Práctica nº 20 de  C.A. de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 

 

  La estimación inicial de puestos de trabajo que generarán las nuevas instalaciones es de 

9 personas en la primera fase, pudiendo llegar hasta los 27 puestos de trabajo a la finalización 

de la segunda fase de implantación de la empresa. 
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2.4.- CARACTERISTICAS DE LAS EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, OBRAS E 

INSTALACIONES 

 

  El presente documento tiene por objetivo la definición básica y desarrollo de las 

diferentes edificaciones que conforman la actividad expuesta en capítulos anteriores, 

definiéndose sus características tanto de implantación dentro de la propia finca como sus futuras 

características formales y superficiales. 

 

  Por otra parte para el adecuado funcionamiento de todo el conjunto se hace necesario 

establecer una importante reserva de terreno para desarrollar el viario interno, las zonas de 

almacenamiento y manipulación y las zonas libres que este tipo de actividad requiere, todo ello 

dentro de la parcela objeto de este documento. 

 

  Las características principales de implantación se detallan en los planos nº 5 y 6 del 

presente documento, y se resumen a continuación. 

 

  En la entrada de la parcela existirá una gran zona diáfana para posibilitar tanto el 

aparcamiento privado de los trabajadores y proveedores como el aparcamiento y maniobra de 

los camiones de cierta envergadura que trasporten el producto final. 

 

  En el fondo de la parcela, se ejecutarán las naves y oficinas de la actividad en sus dos 

fases de ejecución, como se determinará más adelante. 

 

  Finalmente, junto a las naves de producción, existirá otra zona libre para almacenamiento 

de la materia prima, el producto final acabado y la maniobra de los transportes necesarios para 

toda la manipulación de material. 

 

  En la primera Fase, se construirá la primera nave con un total máximo de 3.200 m², junto 

con una zona de oficinas de 320 m², repartidas en dos plantas. La superficie total construida será 

por tanto de 3.520 m². 

 

  En la segunda Fase, se construirá la segunda nave con un total máximo de 3.100 m² 

construidos. 
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  La superficie total construida una vez finalizadas las dos fases será de 6.620 m² 

construidos. 

 

  Se adjunta esquema de sección orientativa de las naves a ejecutar, a efectos de justificar 

el cumplimiento, como se verá en su apartado correspondiente, del Art. 96.1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Para que la capacidad de producción de la empresa sea máxima, se van a instalar en 

estas naves puentes grúa monorraíl de 5 tn de capacidad, para permitir la movilización de piezas 

de cara a facilitar la carga de estructuras prefabricadas en camión con la consecuente mejora en 

el proceso productivo de la fábrica. 
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  Los puentes grúas son dispositivos electromecánicos utilizado para levantar y desplazar 

todo tipo de cargas pesadas, ya sea de forma horizontal o vertical según las necesidades. 

 

  Este tipo de instalación de grandes dimensiones necesaria para el desarrollo óptimo de la 

empresa, necesita de  una altura de trabajo de casi 5 metros, por lo que sumados a los 7,5 

metros necesarios de trabajo efectivo y la cubierta de la edificación con pendientes mínimas, 

requieren que la altura mínima de estas naves sea de 15,50 metros. 

 

  Esta circunstancia, es la que nos obliga a superar los siete metros de altura máxima 

definidos en las normas urbanísticas de Marchena, no obstante, el Art. 96.1 de las mismas, 

permite que pueda ser superada esta dimensión para la adecuada funcionalidad de la actividad, 

lo cual, en una industria de este tipo resulta completamente indispensable, para poder asumir 

una carga de trabajo sin la cual, la viabilidad y expansión de la empresa, y consecuentemente de 

sus puestos de trabajo, sería inviable. 

 

  La cimentación de las naves se hará a través de zapatas aisladas de hormigón sobre las 

que descansará la estructura de pórticos metálicos de acero laminado. El cerramiento lateral 

presumiblemente se realizará mediante placas macizas prefabricadas de hormigón armado. 

 

  La cubierta de las instalaciones se desarrollarán a dos aguas, siguiendo el esquema de 

trabajo de las naves, formadas mediante paneles de chapa grecada de acero galvanizado o 

paneles sandwich. 

 

  La organización del espacio interior de la parcela será adecuada al nuevo uso de la 

misma, de forma que se pueda dotar al conjunto de la funcionalidad adecuada para su uso. 

 

  El acabado exterior deberá intentar en todo momento responder a la fisonomía del 

municipio mediante la mayor integración posible de sus elementos en el entorno que le rodea. 

 

  La urbanización interior de la parcela se dispondrá de manera y con el objeto de causar 

el mínimo impacto posible dentro del entorno rural en el que se implanta el conjunto. Estas zonas 

se trataran adecuadamente y con la vegetación mas idónea para conseguir este objetivo en sus 

diferentes zonas. 
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2.4.1.- Instalaciones de suministro de agua 

 

  El suministro de agua está garantizado al existir una conducción de polietileno de 110 

mm en el frente de la parcela, a la que se podrá acometer para dar servicio a las instalaciones, 

especialmente el edificio de oficinas. 

 

  La instalación de conducciones de agua necesarias, se realizará de forma adecuada y 

conforme a la normativa aplicable, presumiblemente de cobre para inferiores y polietileno para 

exteriores. 

 

  Todos los elementos y accesorios nuevos que integran las instalaciones serán objeto de 

las pruebas reglamentarias, junto con el conjunto de la instalación. 

 

  La mínima producción de agua caliente sanitaria necesaria se realizará mediante 

calentador eléctrico de capacidad media. 

 

2.4.2.- Instalaciones de saneamiento 

 

  Se establece un sistema unitario de aguas fecales que se conectará a la conducción 

existente de PVC de 500 mm existente frente al lindero frontal de la parcela, mediante su 

conexión a uno de sus pozos de registro, siguiendo siempre las indicaciones de la empresa 

concesionaria de la instalación. 

 

  Esta red de evacuación tendrá los elementos necesarios para asegurar el buen 

funcionamiento del conjunto de la instalación. 

 

2.4.3.- Instalaciones de electricidad 

 

  El suministro eléctrico está asegurado con la re-instalación del centro de transformación 

existente en el interior de la parcela, desde el cual, se abastecerá a las instalaciones de la 

misma. 

 

  Se estará en todo momento a la normativa reguladora de aplicación, y en especial al 

Reglamento Electrotecnico de Baja Tensión REBT,  según R.D. 842/2.002 aprobado el 02 de 

agosto de 2.002. 
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  Se dispondrán las puestas a tierra necesarias, de forma que se elimine la tensión que 

respecto a tierra puedan presentar las masas metálicas, asegurar las protecciones y eliminar el 

riesgo que supone una avería en el material utilizado. 

 

2.4.4.- Instalaciones de protección contra incendios. 

 

  Se tendrán muy en cuenta las instalaciones de protección contra incendios, en base a la 

normativa de aplicación al establecimiento en función de su uso, como es el Documento Básico 

de Seguridad contra incendios (DB-SI), uno de los Documentos Básicos del  Código Técnico de 

la Edificación, en el cual nos vendrán definidos los requisitos, ya no solo de las instalaciones 

propias de protección contra incendios, sino de los materiales constructivos, configuración del 

establecimiento , condiciones complementarias a las demás instalaciones, etc. 

 

  Igualmente, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones de Protección 

contra Incendios, RD 513/2017, de 22.05.17, del Mº de Economía, Industria y Competitividad. 

BOE 12.06.17 y en el Reglamento de Seguridad contra incendios en establecimientos 

industriales, R.D. 2267/2004, de 03.12.04 del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. BOE 

17.12.2004. 
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2.5.- PLAZOS DE INICIO Y TERMINACION DE LAS OBRAS. FASES DE EJECUCION. 

 

  Se prevé como plazo de inicio de las obras de ejecución, el menor tiempo necesario a 

continuación de la fecha de concesión de licencia urbanística municipal de obras por parte del 

Ayuntamiento de Marchena. La licencia de obras, demolición previa de las edificaciones 

existentes y obra nueva, será posterior a la aprobación definitiva de este Proyecto de Actuación 

junto con la declaración de utilidad pública e interés social por parte del Ayuntamiento.  

 

  La concesión de esta licencia urbanística, aprobación del Proyecto de Actuación, al 

tratarse de una actuación de utilidad pública o interés social que ha de emplazarse en el medio 

rural, no se concede directamente por el Ayuntamiento de Marchena, sino a través de un 

procedimiento especial, siendo preceptivo, aunque no vinculante, un informe de la Delegación 

Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Previamente debe existir un acuerdo 

municipal de exposición al público del presente Proyecto de Actuación en el que se define y 

justifica la utilidad pública y el interés social del proyecto, para dar inicio al mencionado 

procedimiento especial. 

 

  Este procedimiento para la aprobación por el Ayuntamiento del presente Proyecto de 

Actuación se ajustará según el Art. 43 de la LOUA, a los siguientes trámites y plazos: 

 

a) Solicitud del interesado acompañada del Proyecto de Actuación y demás documentación exigida. 

b) Resolución sobre su admisión o inadmisión a trámite a tenor de la concurrencia o no en la actividad 

de los requisitos establecidos en esta Ley. 

c) Admitido a trámite, información pública por plazo de veinte días, mediante anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia, con llamamiento a los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del 

proyecto. 

d) Informe de la Consejería competente en materia de urbanismo, que deberá ser emitido en plazo no 

superior a treinta días. 

e) Resolución motivada del Ayuntamiento Pleno, aprobando o denegando el Proyecto de Actuación. 

f) Publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 

  Así mismo y según establece esta misma Ley, la propiedad deberá tramitar la solicitud de 

licencia urbanística municipal de obras en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación 

del correspondiente Proyecto de Actuación, aunque como se ha detallado, la propiedad la 

realizará inmediatamente a la aprobación del Proyecto de Actuación. 
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  Las características de este proyecto para la ampliación de una empresa de la localidad 

que va a generar hasta 27 puestos de trabajo directos, las características de la parcela y la 

actual urgencia requerida ante la demanda existente de esta actividad en el entorno condicionan 

que el proyecto de ejecución deba desarrollarse en el menor tiempo posible, siendo esta además 

la intención del Ayuntamiento y del promotor.  

 

 

  Este Proyecto de Actuación establece distintas fases de ejecución e implantación en 

base al crecimiento progresivo de la actividad, las obras de cada fase se realizarán en el menor 

tiempo posible desde la concesión de Licencia de Obras de cada una de ellas. 

 

  Como se ha comentado anteriormente, se van a desarrollar dos fases de ejecución, que 

como se ha descrito también anteriormente consisten en: 

 

  Primera Fase, nave de 3.200 m² y edificio de oficinas de 320 m². Total 3.520 m². 

  Segunda Fase, nave de 3.100 m². 

 

 La Primera Fase se pretende ejecutar a lo largo del año 2.020. 

 La Segunda Fase se pretende ejecutar en 2.021. 
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3.- JUSTIFICACION Y FUNDAMENTACION 

 

3.1.- JUSTIFICACION DE LA UTILIDAD PUBLICA O INTERES SOCIAL 

 

  Según lo establecido en el Art. 42 de la LOUA, son Actuaciones de Interés Público en 

terrenos que tengan régimen de Suelo No Urbanizable, aquellas actividades de intervención 

singular, de promoción pública o privada, incidencia en la Ordenación Urbanística en la que 

concurran los requisitos de Utilidad Pública o Interés Social, así como la procedencia o 

necesidad de implantación en suelo que tengan este régimen jurídico y que por supuesto dicha 

actuación sea compatible con el régimen de la correspondiente categoría de este suelo, a la vez 

que no induzca a la formación de nuevos asentamientos, teniendo dichas actividades por objeto 

la realización de edificaciones, construcciones, obras e instalaciones, para la implantación en 

este suelo de infraestructuras, dotaciones o equipamientos u otros análogos. 

 

  La actuación que nos ocupa debe ser considerada de Utilidad Pública e Interés Social, al 

tratarse de una intervención singular de promoción privada que fomenta principalmente el 

desarrollo industrial y la actividad económica del municipio, así como el mantenimiento y 

creación de nuevos puestos de trabajo. 

 

  ANSEMA 2010, S.L., es una empresa que se dedica a la fabricación de productos 

metálicos para la construcción desde hace más de 12 años, repercutiendo por tanto no sólo en la 

ocupación de sus trabajadores de forma directa, sino también de forma indirecta en la actividad 

industrial y la economía del municipio, al ser una industria “puente” necesaria para la 

construcción en general y manteniendo así unos puestos de trabajo externos a su empresa. 

 

  La necesaria expansión de esta empresa, supondrá el mantenimiento de todos estos 

puestos de trabajo, además de la creación de unos nuevos puestos al verse ampliadas sus 

nuevas instalaciones, mayor que las edificaciones existentes actualmente,  y por tanto su 

plantilla. 

 

  La no ampliación de estas instalaciones puede suponer que ANSEMA 2010, S.L., pierda 

la referencia en el sector de productos metálicos que actualmente tiene y una posible pérdida de 

clientes, lo que implicaría una reducción de carga de trabajo y consecuentemente de actividad 

industrial y económica en la zona, con la consiguiente pérdida de puestos de trabajo que todo 

ello conllevaría. 
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  La vinculación de esta empresa con las auxiliares no es esporádica o estacional sino que 

es ya prolongada y permanente, con la consiguiente estabilidad y continuidad de su plantilla, 

incluso, su tendencia prevista  a incrementarse. 

 

  La estabilidad laboral de los empleados y el probable incremento de los mismos resultan 

de innegable interés social, en un sector de la construcción que tras la crisis pasada no se puede 

permitir cualquier obstáculo en su recuperación. 

 

  Estos nuevos puestos generados son puestos directos; los puestos indirectos aunque se 

generarán son de difícil cuantificación (transporte, limpieza, mantenimiento, logística, 

consumibles, etc. Indudablemente una localidad con un fuerte tejido empresarial ha de ofrecer a 

las empresas y profesionales periféricos continuas colaboraciones laborales por prestación de 

servicios, básicamente. Éste punto es muy importante porque influye favorablemente 

directamente sobre un sector muy expuesto a la crisis global actual y con muy pocas ayudas 

estatales: el de autónomos y pymes. 

 

  Todo ello contribuye sin duda a alcanzar una mayor competitividad del tejido empresarial 

de la localidad, fortaleciendo el existente y favoreciendo la aparición de nuevas empresas en 

base a la teoría de Webber; la cual, estudiando la localización de industrias sobre un espacio 

isotrópico con recursos y mercado separados geográficamente,  concluye la  aglomeración de 

éstas  buscando la generación de sinergias entre otras empresas afines o la reducción de costes 

de mano de obra o de transporte. 

 

  La reactivación de esta zona industrial del municipio de Marchena, fortalecerá la 

existente y contribuirá a evitar la migración de empresas establecidas en el término municipal 

buscando ámbitos regionales más desarrollados a nivel empresarial, en respuesta a las 

necesidades colectivas de conservación de empleos existentes en la localidad, por lo que 

ayudará a ser un elemento generador de actividades económicas a nivel local. 

 

  La aprobación de este proyecto de Actuación, también beneficia a la administración, 

tanto local como estatal debido a una serie de condicionantes, por un lado, la Administración 

obtiene un beneficio económico directo a cambio de la adjudicación del suelo enajenado donde 

se pretende desarrollar la actividad, por otro, la Administración obtiene un beneficio económico 

directo al obtener ingresos en concepto de un nuevo Impuesto de Sociedades mayor del actual. 
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  De igual forma, la Administración obtiene también un beneficio económico directo a 

través de ingresos en concepto de cotizaciones a la seguridad social,  generados por los nuevos 

puestos de trabajo creados por la expansión de la actividad, tantos permanentes como 

ocasionados durante la ejecución material de la edificación.  

 

  En resumen, la repercusión económica y social que esta actuación va a tener en el 

municipio justifica sobradamente la Utilidad Pública e Interés Social de la misma en base a: 

 

  - Aumento de ofertas de empleo, tanto generadas directamente por la propia nueva  

implantación de la actividad  como por la consecuencia de dicha implantación respecto a nuevas 

empresas emergentes por teorías de creación de empresas. 

 

  - Conservación de empleos existentes, por reducción del peligro de emigración de 

empresas al fortalecer el tejido empresarial con nuevas industrias. 

 

  - Posicionamiento estratégico, que ayude a que Marchena sea más universal y referente 

de expansión económica. 

 

  - Potenciar la economía local que influyan por ejemplo en la adquisición de bienes de 

consumo, compraventa, inmobiliarias, etc. 

 

  - Beneficio directo para la Administración tanto local como estatal por los ingresos 

directos e indirectos que van a ser realizados por diferentes conceptos, prestación 

compensatoria del uso del suelo, impuestos municipales, impuestos estatales, etc. 
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3.2.- VIABILIDAD ECONOMICO FINANCIERA 

  

3.2.1.- El Mercado. 

 

  El área geográfica que se pretende cubrir con esta iniciativa, por la propia naturaleza de 

nuestros principales clientes potenciales puede ser bastante amplia, aunque en principio se 

compondrá por el propio pueblo en el que se incardina el establecimiento (Marchena) y todos sus 

alrededores inmediatos. Sin embargo, y aunque el mercado principal se va a desarrollar en este 

municipio y los limítrofes (se prevé un 65% de su cuota de negocio), van a mover 

fundamentalmente en un primer momento, cuenta con un volumen poblacional total bastante 

importante. 

 

  Esta actividad nace en un ámbito geográfico básicamente local y comarcal, pero por la 

propia naturaleza de sus clientes potenciales, es muy posible que parte de los futuros clientes 

provengan de otras comarcas e incluso provincias. Por todos estos factores, se puede afirmar 

que en cuanto esta iniciativa empiece a funcionar, tendrá trabajo por delante para afrontarlo de 

una manera competitiva y eficaz. 

 

3.2.2.- Identificación de la competencia. 

 

  Dada la naturaleza del servicio que esta iniciativa promueve y a la falta de 

establecimientos amplios para que la cubran en la población, la competencia empresarial a la 

que se enfrenta es casi nula. 

 

  Después de los análisis realizados por los promotores, tenemos que pensar que este 

proyecto de nueva empresa va a atraer a sus clientes por una serie de ventajas competitivas 

importantes: 

 

1.- Conocimiento del sector. 

2.-Profesionalidad de los promotores. 

3.- Prestación de servicios de alta calidad. 

4.- Mercado que demanda servicio de calidad. 

5.- Precios competitivos. 

6.- Introducción de nuevos servicios y productos. 

7.- Introducción de las nuevas tecnologías: uso de pagina Web como fórmula de acceso a 

los servicios y elaboración de diseños. 

8.- Cartera de clientes potencial. 
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3.2.3.- Identificación de los clientes. 

 

  Esta iniciativa empresarial ofrece una serie de valores añadidos a la oferta que presentan 

las empresas que desarrollan su actividad en el mismo sector: 

 

1.- Se configura en una empresa dedicada a la fabricación y prestación de servicios de alta 

calidad de forma especializada. 

 

2.- Se han previsto márgenes brutos y netos inferiores a la media del sector con la intención de 

realizar previsiones económicas en las circunstancias más adversas. 

 

3.- Es una empresa con una imagen innovadora y de diseño, que viene a contrarrestar las 

imágenes tradicionales de las empresas convencionales. Una herramienta de especial 

importancia la constituye tanto la atención al cliente como las técnicas de promoción que se 

utilizaran. 

 

3.2.4.- Plan comercial  

 

  Los promotores del proyecto seleccionan los precios en consonancia con las 

expectativas del mercado seleccionado y las demandas de estos productos. 

 

La estrategia de posicionamiento de precio que van a realizar se concentran en: 

 

1.- Respecto a la competencia: Con la intención de abrir un hueco en el mercado se van a 

establecer precios semejantes a los que ya se ofrecen. De esta manera, y gracias a los 

márgenes que esta política de precios conlleva, se realizará un servicio de calidad en todas las 

actividades y servicios. 

 

2.- En relación a la cartera de clientes, se cuenta con una muy importante por la experiencia 

laboral de los socios de esta iniciativa. 

 

3.- Los precios por debajo de la competencia responderán en los casos en que se utilicen, no a 

una estrategia empresarial sino a una técnica a emplear en determinadas ocasiones. 

 

  Por la propia naturaleza de los servicios que va a ser objeto la actividad, la distribución 

del servicio se realizara de forma directa, individualizada y personal por parte del personal. 
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  Una vez que las instalaciones se hayan establecido, se llevará a cabo una estrategia de 

comunicación, para dar a conocer sus nuevos servicios. La acción de comunicación de los 

servicios que se ofrecen es de especial importancia para la pervivencia de una empresa. De esta 

manera, se plantean una serie de acciones publicitarias que obtengan el mayor impacto posible: 

 

1.- El boca a boca. Se realizarán, por los propios promotores del negocio, visitas a clientes 

potenciales para llevarlos al convencimiento de contar con los servicios de la industria. A esta 

modalidad se le da mucha importancia porque esta empresa pondrá bastante énfasis en el trato 

humano y personal. 

 

2.- Cartas de presentación, se enviaran a los clientes una carta de presentación en la que se 

ofrece un catálogo de servicios. 

 

3.- Productos de propaganda como bolígrafos, mecheros calendarios, etc. 

 

4.- Tarjetas de visitas enviadas junto a las cartas de presentación u otros escritos que se 

necesiten. 

 

5.- Subcarpetas iguales a las tarjetas de visitas para entregar cualquier documento. 

 

6.- Anuncios en páginas amarillas, guía QDQ y revistas especializadas. 

 

7.- Se contemplan la acción de anunciarse en Internet, ya que es un medio de comunicación muy 

rápido y eficaz, con una página Web propia que permita acceder a todos los servicios de la 

empresa. 

 

8.- Empleo del mailing convencional como primera fórmula de acercamiento a los clientes y 

mailing electrónico. 

 

9.- Uso de tarjetas personales. 

 

10.- Empleo de carteles y folletos publicitarios. 

 

11.- Imagen de diseño moderno en el entorno rústico. 

 

12.- Rotulo de la empresa. 
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3.2.5.- Stocks y almacenaje. 

 

  Con respecto al almacenaje de las materias primas, las instalaciones son suficientemente 

amplias para alojar la materia prima y poder trabajar con amplitud. Al realizarse los pedidos de 

compra de materia prima, el stock en el almacén no va a ser muy significativo. 

 

3.2.6.- Plan de producción y organización del servicio 

 

  El proceso de producción va a requerir una mano de obra especializada, apoyada 

siempre por la maquinaria y herramientas necesarias para realizar la prestación de servicios. 

 

  El perfil de los candidatos seleccionables para llevar a cabo las actividades de la 

empresa, vendrá dado siempre por personal que presente un perfil similar, en el cual, si bien 

será importante su experiencia profesional, también fomentaremos la contratación de jóvenes 

procedentes de cursos de FPO o de alguna de las ramas de formación profesional, ya que, la 

ilusión por trabajar, suele paliar otro tipo de carencias, que con la ayuda y experiencia de 

nosotros además quedarán rápidamente subsanadas por medio del aprendizaje. 

 

  Para la prestación de nuestro servicio contaremos con las instalaciones anteriormente 

mencionadas además de una plantilla especializada. 

 

3.2.7.- Estudio económico financiero. 

 

  Teniendo en cuenta todo lo anterior, se ha elaborado un extenso estudio en el que se 

contemplan todas las posibilidades de expansión y crecimiento de la empresa, así como la 

cuenta de ganancias y pérdidas, los estados de flujo de caja, los dividendos y el periodo de 

ejecución de inversiones entre otros. 

 

  Como ya se ha comentado, la financiación de la actividad se realizará en parte con 

capital propio aportado por los promotores y en parte con la ayuda de subvenciones ya 

designadas a tal efecto, aunque en el estudio de viabilidad económica realizado para el proyecto 

no se han tenido en cuenta ningún tipo de ingresos proveniente de ayudas públicas. 

 

  El estudio se ha realizado hasta un periodo de 50 años y se ha considerado un 

incremento de personal inicial de 9 personas hasta 27 en total, aplicándose a este personal el 

convenio del metal de Sevilla, con incrementos aprobados hasta 2020 y se ha estimado a partir 

del 2021 el mismo incremento que en el 2020. 
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 Se detallan las inversiones a realizar: 

- Inversión Total en obra civil del proyecto de actuación: 3,10 millones €. 

- Inversión Total en equipos del proyecto de actuación es de 0.64 millones €. 

 

  El resumen de las inversiones es: 

 

Primera Fase (2.020): 

Urbanización, Obra Civil e Instalaciones: 1.645.466,67 €. 

Instalación de Equipos y Maquinaria: 320.000,00 €. 

Total Inversión 1ª fase: 1.965.466,67 €. 

 

Segunda Fase (2.021): 

Urbanización, Obra Civil e Instalaciones: 1.453.466,67  €. 

Instalación de Equipos y Maquinaria: 320.000,00 €. 

Total Inversión 2ª fase: 1.773.466,67 €. 

 

 

Total Inversiones: 

Urbanización, Obra Civil e Instalaciones: 3.098.933,33 €. 

Inversión de Equipos y Maquinaria: 640.000,00 €. 

Total Inversión Final Completa: 3.738.933,33 €. 

Total Periodo en años de recuperación de la inversión: 50 años. 

   

Variables económicas principales: 

- TIR de los flujos de caja: 5,83 %. 

- VAN de los flujos de caja del proyecto: 4.821.773 €. 

 

 

  Con el análisis de todo ello, en base a una inversión inicial para la primera fase de 

1.965.466,67 € y para la segunda fase de 1.773.466,67 €, con un total de inversión de 

3.738.933,33 € y su reversión en el beneficio de la empresa. Se adjunta tabla de cálculo: 
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3.3.-PLAZO DE DURACION DE LA CUALIFICACION URBANISTICA DE LOS TERRENOS 

 

 El Art. 52.4 de la LOUA establece: 

 

 “Los actos e instalaciones previstos en suelo no urbanizable no vinculadas a la 

explotación agrícola-pecuaria, tendrán una duración limitada, aunque renovable, no 

inferior en ningún caso al tiempo que sea indispensable para la amortización que 

requiera su materialización” 

 

 En este caso, debido a la importancia de la inversión necesaria para realizar el proyecto y las 

dos fases de ejecución, se propone un plazo de duración de la calificación urbanística de los 

terrenos de un mínimo de 50 años, para amortizar y rentabilizar la inversión necesaria para la 

instalación de esta industria. 
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3.4.- NECESIDAD DE IMPLANTACION EN SUELO NO URBANIZABLE 

 

3.4.1.- Justificación de su ubicación e Incidencia Urbanístico territorial 

 

  El Art. 42 de la LOUA establece la posibilidad de uso y aprovechamiento del Suelo No 

Urbanizable para actuaciones de utilidad pública e interés social, y como ya se ha comentado 

con anterioridad, esta actividad reúne las características necesarias para tales requisitos. 

 

  La actividad de ANSEMA 2010, S.L., como también se ha detallado anteriormente, ha 

experimentado un crecimiento que requiere de unas instalaciones con una superficie de grandes 

dimensiones, las cuales, no existen en el Suelo Urbano Industrial de Marchena, por lo que la 

única posibilidad para no estrangular el crecimiento de esta empresa, es su implantación en 

Suelo No Urbanizable, al no tener las limitaciones del tejido urbano. 

 

  La implantación en Suelo No Urbanizable no es condición indispensable para este uso a 

nivel general, pero sí en este caso, ya que no existe disponibilidad de solares urbanos que 

posean las dimensiones y características de ubicación y accesibilidad que ofrece esta parcela en 

cuestión. 

 

  A nivel funcional para la actividad que se desarrolla, esta ubicación en esta zona del 

suelo no urbanizable es ideal, ya que permite la integración con otras empresas también 

implantadas en la misma zona, creando un tejido de actividad productiva muy beneficioso no 

sólo para el municipio de Marchena sino también para los colindantes. 

 

  El impacto ambiental que esta actividad  puede provocar en el entorno es mínimo,  hay 

que tener en cuenta, que actualmente ya se ubica en esos terrenos y no tiene incidencia en el 

mismo, por lo que ahora que se va a ubicar en una parcela con una superficie muy amplia y 

diáfana será menor incluso, incluso, el posible impacto visual provocado por estas edificaciones 

sobre el entorno rural próximo, es mínimo debido a esas condiciones. 

 

  Por otro lado, en lo referente a vertidos, no va ha haber ningún tipo de consecuencia 

puesto que obviamente, la actividad que va a desarrollarse es prácticamente inocua y, al igual 

que actualmente, dispone de una acometida a la red general de saneamiento del municipio 

donde se evacuarán los vertidos una vez sometidos a los procesos necesarios para un vertido 

limpio en su caso. 
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3.4.2.- Medidas para la Corrección de Impactos 

 

Con objeto de compensar los impactos negativos producidos por la actividad, se 

desarrollarán, entre otras, las siguientes medidas de mitigación: 

 

- Instalar sistemas de separación de aguas de procesos y pluviales.  

- Sustituir aceites hidráulicos y lubricantes de maquinaria por otros menos contaminantes.  

- Sustituir aditivos y productos químicos en los baños por otros menos contaminantes.  

- Recuperar disolventes de los baños de acabado mediante destilación.  

- Emplear tecnologías de corte y soldadura con menores emisiones de gases o con 

emisiones de gases menos contaminantes.  

- Emplear sistemas de aspiración de polvo y partículas metálicas. 

- Emplear sistemas de extracción localizada de emisiones, cabinas aisladas con 

extracción de humos y filtros. 

- Realizar operaciones de soldadura en lugares ventilados. 

 

Además de lo anterior, analizamos el resto de Impactos sobre los medios 

ambientales para comprobar que no se producen impactos negativos de consideración. 

 

a) Impacto sobre el medio atmosférico. 
 
  Las afecciones por emisiones acústica o de contaminantes  atmosféricos no van a tener 

ningún tipo de incidencia, por lo que carece de interés su estudio. 

 

  En cuanto a la calidad del aire solo se consideran e identifican en el transcurso de la fase 

de construcción y derribo, como las derivadas del uso de la maquinaria de vehículos de obras, 

que aunque siendo escasa, expulsa gases, siendo estos principalmente dióxido de carbono, 

monóxido, hidrocarburos, sulfuro y dióxido de nitrógeno, por lo que principalmente se exigirá que 

los vehículos tengan los correspondientes certificados de ITV. 

 

  Debido a las características topográficas del terreno, no será necesario un importante 

movimiento de tierras, con lo que el impacto por ello no se considera significativo. De igual 

forma, debido al tipo de actividad que va a desarrollarse, tampoco causarán ningún tipo de 

impacto ambiental la ejecución de todas las instalaciones necesarias para el desarrollo de la 

actividad. 

 

  En cuanto al ruido se establecen los mismos criterios que en el apartado anterior, por lo 

que se considera que la afección de impacto acústico es escasa. 
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  En resumen, la afección que se producirá sobre el medio atmosférico llevando a cabo 

estas obras, no supondrá sobrepasar o acentuar el impacto, que ya existe en la zona, pues los 

manejos y trabajos realizados  tienen una emisión atmosférica mínima. 

 

b) Impacto sobre el medio Abiótico. 
 
  En cuanto a la Geología y Geoformología, habida cuenta de la poca incidencia en los 

movimientos de tierras que van a existir, ya sea excavando o induciendo carga sobre él, se 

considera que no tiene especial interés las ejecución de las obras que se van a llevar a cabo.  

Considerándose por otro lado el impacto inapreciable, ya que la topografía de la parcela es 

prácticamente llana.  

 

  Por otro lado se considera estructuralmente necesario la realización del Estudio 

Geotécnico previo al inicio de la Obra para las construcciones que se pretenden. Así mismo la 

apertura de accesos, al encontrase estos ya realizados va ha conllevar un Impacto muy similar al 

descrito anteriormente. 

 

  Con respecto a la hidrológica superficial, al no tener prevista su existencia, esta no se 

vera alterada. Tampoco se realizarán ninguna clase de vertidos hacia ningún cauce, por lo tanto 

se trata de una afección de carácter nulo. 

  Con respecto a la hidrológica subterránea, al no existir vertidos que puedan ser 

susceptibles de filtrase en el terreno se desecha dicha posibilidad.  

 

c) Impacto sobre el medio Biótico. 
 
  Prácticamente no existe vegetación natural, por lo que, no existe ecosistema importante 

que pueda verse afectado por el cambio de uso que se le pueda dar. Pasaríamos de una 

actividad industrial a otra industrial, no produciéndose ningún cambio en la vegetación ni de la 

parcela ni del entorno. 

 

  Se considera por tanto irrelevante su impacto, habida cuenta de la vegetación y 

restauración paisajista no se ve transformada. 

 

  Una de las características propias de la fauna es la facilidad que tiene para adaptarse, 

dentro de ciertos límites, a circunstancias medioambientales cambiantes, siendo las principales 

afecciones las que se deben a los cambios en el uso del territorio, y será en las consecuentes de 

las propias de la ejecución de las obra, en el desbroce del terreno, donde se alteraran los hábitat 

sustentados por la vegetación, no obstante, al no existir, la afección sobre los hábitats faunísticos 

y especies se consideran poco relevantes.  
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d) Impacto sobre el Paisaje. 
 

  Habida cuenta de cómo se desarrolla el Proyecto que nos ocupa, el impacto sobre el 

paisaje como consecuencia de la introducción de este elemento artificial se concreta en una 

modificación de las condiciones naturales del medio, que no genera una pérdida de la calidad 

paisajística, al realizarse la sustitución de unas edificaciones existentes por otras de iguales 

características. 

 

  Por otro lado todos los impactos generados por las instalaciones auxiliares que se 

plantean en la fase de construcción poseen una importancia baja y una magnitud también baja, 

considerándose impactos compatibles.  

 

e) Impacto sobre los Espacios Naturales de Interés. 
 

  En el ámbito que nos ocupa, no se localizan áreas de calidad  ecológica significativas por 

lo que no se considera ningún tipo de impacto al respecto, además habida cuenta de las 

construcciones y actuaciones que se llevarán a cabo.  

 

  Considerándose únicamente como Impacto la presencia física de las construcciones 

cuando estén a pleno rendimiento, de manera que la ocupación del espacio por parte de este y 

el uso del mismo implicara un cambio en el sector que no será adecuado para la biología de 

algunas aves y especies, pero que no provocará una disminución general de calidad global del 

territorio, siendo el resultado final un impacto compatible. 

 

f) Impacto sobre el Medio Socioeconómico y Cultural. 
 

  Se producirá un impacto positivo sobre el Sector Industrial y Terciario tanto durante la 

fase de construcción como una vez realizada la implantación, ya sea de la obra de Urbanización 

como la civil, por los servicios requeridos por parte del personal encargado de la obra así como 

la necesidad de recurrir a proveedores y servicios.  

 

  Así mismo el empleo se verá positivamente afectado por la contratación de mano de 

obra, procurando el Ayuntamiento de Marchena que parte del empleo motivado por las obras a 

realizar, sea obtenido de la población del Municipio.  

 

  Así mismo durante la fase de funcionamiento, si existirá un impacto sobre los sectores 

económicos, y que será debido al personal contratado, y el personal directo e indirecto siendo 

beneficioso por tanto para la economía Municipal, a la vez que generará un desarrollo bastante 

importante. 
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3.5.- DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 

 
  El Planeamiento General vigente del municipio de Marchena lo integran las Normas 

Subsidiarias Municipales adaptadas a la LOUA, conformando el Plan General de Ordenación 

Urbanística del municipio, que se compone de: 
 

  - Normas Subsidiarias Municipales aprobadas definitivamente el 27 de septiembre de 

1.995 y publicadas en el BOP nº 265 de 16 de noviembre de 1.995. 
 

  - Adaptación Parcial a la LOUA según Decreto 11/2008 aprobada definitivamente el 30 

de abril de 2.009 y publicada en el BOP nº 232 de 6 de octubre de 2.009. 
 

  Conjuntamente con todas las modificaciones de Planeamiento General aprobadas hasta 

la fecha, donde destacamos especialmente debido a la incidencia en nuestro caso: 
 

  - Modificación nº 22-A. Actuaciones declaradas de Interés Social o Utilidad Pública en 

Suelo No Urbanizable, aprobada definitivamente el 27 de octubre de 2.011 y publicada en el 

BOP nº 290 de 17 de diciembre de 2.011. 

 

  Todo este planeamiento determina que la parcela objeto de este Proyecto de Actuación 

tiene la Clasificación de Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural, sin ningún tipo de 

protección sectorial, legislación o planificación territorial específica, salvo la limitación existente 

por la cercanía a la carretera A-380 (antigua C-339) de Carmona a Marchena que, no obstante, 

se sitúa a más de 50 metros del linde de la parcela, no afectando por tanto a la limitación de 

construcción de edificaciones. 

 

  Paralelamente a la carretera A-380, discurre la Vía Pecuaria Cordel de Carmona, que 

actualmente ha perdido gran parte de su funcionalidad como Vía Pecuaria, ya que su trazado se 

ha utilizado para la construcción de la carretera A-380, con un ancho de 37,61 metros, queda 

fuera de los límites de la parcela, por lo que tampoco tiene ninguna afección en nuestro caso.  

 

  Entre las determinaciones de aplicación, tenemos que destacar: 

 

- Art. 91 NSM “Condiciones Generales de Usos del Suelo y la Edificación”: 

Párrafo 2º, “…se permitirán en su caso, aquellas edificaciones e Instalaciones de Utilidad Pública o 

Interés Social…..en lugares en donde no exista posibilidad de formación de núcleo de población, 

regulado en los artículos 93 y 94 de estas Normas”. 
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- Art. 93 NSM “Definición de Núcleo de Población: Condiciones de formación de nuevos 

núcleos”: 

Apartado 2, se considerará que hay peligro de formación de Núcleo de Población, cuando: 

a) Se realicen parcelaciones urbanísticas en la forma en que estas se definen en el Art. 94 de 

estas normas. 

b) Se construyan edificaciones residenciales no ligadas a actividades agrícolas a distancia 

inferior a 125 m. de instalaciones agropecuarias existentes. 

c)  Se construyan edificaciones residenciales no ligadas a actividades agrícolas a distancia 

inferior a 100 m entre ellas. 

d) Se construyan edificaciones de utilidad pública o interés social a distancia inferior a 100 m de 

cualquier otra edificación. 

 

- Art. 96 NSM (Modificación nº 22-A) “Condiciones Generales de las Edificaciones”: 
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- Art. 119 NSM (Modificación nº 22-A): 
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- Anexo I Modificación nº 22-A: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Según las determinaciones contempladas anteriormente, podemos considerar que se 

trata de una actuación que merece estar, por su propia capacidad y uso, de intervención 

singular, de promoción privada, con incidencia en la Ordenación Urbanística y sin posibilidad de 

formación de nuevos asentamientos (según Art. 52 de la LOUA) así como que se garantiza la 

restauración de las condiciones ambientales del entorno, como se verá más adelante. 

 

  Por otro lado, no implica una transformación del espacio de su destino o naturaleza ni 

lesiona el valor específico que se quiere proteger, con lo que se considera viable su ejecución 

como veremos en el siguiente apartado. 
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3.6.- COMPATIBILIDAD CON EL REGIMEN URBANISTICO 

 

 La compatibilidad con el régimen urbanístico queda garantizará principalmente al ser una 

actividad de Utilidad Pública e Interés Social, que pueden venir atribuidos por aplicación de su 

legislación específica. A falta de la previa atribución, habrá de recaer un juicio de valor en el 

expediente presentado por el solicitante. Se valorará expresamente la necesidad de emplazamiento 

en el medio rural: 

 

a) Cuando no es posible otro emplazamiento, por las características de la instalación en sí. 

b) Cuando la Utilidad Pública e Interés Social se obtenga precisamente del emplazamiento 

en el medio rural. 

 

 Como ha quedado expresado en apartados anteriores de este documento, la 

implantación de este futuro conjunto en estos terrenos se deriva precisamente de la incapacidad de 

ubicación en el entorno urbano, coincidiendo con otra serie de factores lo que hacen a esta finca 

como zona idónea para este tipo de actividad. 

 

 A pesar de todo lo anterior, nada sería posible sin el cumplimiento expreso de la normativa 

urbanística de aplicación, cosa que en nuestro caso, se cumple en su totalidad como vemos 

pormenorizadamente. 

 

 a) Ya hemos justificado tanto la Utilidad Pública e Interés Social de la actividad junto con 

la necesidad de emplazamiento en Suelo No Urbanizable. 

 

 b) Tanto el Art. 91 como el Art. 99 de las NSM, tanto a nivel general como particular por 

zonas, permiten la Instalación de Usos declarados de Utilidad Pública e Interés Social. 

 

 c) El Art. 93 de las NSM limita la implantación de estas instalaciones aunque sean de 

Utilidad Pública e Interés Social con el objeto de no conformar núcleos de población, por lo que 

las nuevas edificaciones tendrán que separarse 100 metros de cualquier otra, cuestión que se 

cumple como puede observarse en el plano nº 7 “Justificación Cond. Urbanísticas”. 

 

 d) El Art. 96.1 de condiciones generales, permite superar la altura máxima de 7 metros 

cuando sea necesario para la adecuada funcionalidad de la actividad, lo cual, como se ha 

detallado en el Apartado 2.4, es imprescindible en nuestro caso por la maquinaria que requiere 

esta actividad. 
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 e) El Art. 96.2 de condiciones generales establece una separación mínima a linderos, no 

obstante, como ese mismo artículo determina, para el caso de edificaciones de Utilidad Pública e 

Interés social como es este caso, remite al cumplimiento del Art. 119 para este tipo de 

instalaciones, donde no se establece ningún tipo de separación a linderos, por lo que se justifica 

la compatibilidad con el planeamiento en este punto. 

 

  f)  El Art. 99 de las NSM, define los usos compatibles en esta zona del Suelo No 

Urbanizable, siendo el primero de ellos las dotaciones declaradas de Utilidad Pública e Interés 

Social como ya se ha justificado anteriormente, por lo que nos encontramos ante un uso compatible 

en esta clase de suelo. 

 

 g) El Art. 119 establece que para este tipo de instalaciones para el trabajo de metales 

(epígrafe 13.17) es necesaria que no exista ninguna otra instalación, edificación, construcción u 

obra en el interior de un círculo con centro en el lugar donde se pretende la ubicación de la 

edificación, construcción, obra o instalación con un radio mínimo definido en el Anexo I de dicho 

artículo que, en nuestro caso es: 

 

 - Distancia a Suelo Urbano o Urbanizable: 500 metros. Se cumple. 

 - Distancia a otras edificaciones: 100 metros. Se cumple. 
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3.7.- REGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE 

 
  Una vez que se han determinado las condiciones según las determinaciones de las NSM 

adaptadas parcialmente a la LOUA, Plan General de Ordenación Urbanística,  hacemos hincapié 

en las propias de la LOUA. 

 

a) Queda patente la Utilidad Pública e Interés Social de este proyecto y en aplicación del 

Art. 52.2 de la LOUA., al no estar adscritos a alguna categoría de especial protección 

del Suelo No Urbanizable, es por lo que podrán realizarse construcciones o 

instalaciones previstas y permitidas por las NSM que sean compatibles con el régimen 

de protección a que esté sometido, estando sujetas a la aprobación y en su caso 

licencia del presente Proyecto de Actuación. 

 

b) Se estará también y como contenido urbanístico legal al derecho de la propiedad del 

suelo a la explotación normal del bien, a tenor de su situación, características objetivas 

y destino conforme a la legislación que le es de aplicación, y que se ha descrito, y en 

concreto a las Obras de Urbanización precisas para su desarrollo, mediante el empleo 

de medios técnicos e instalaciones adecuadas y ordinarias que no supongan ni tengan 

como consecuencia la transformación del destino original. 

 
c) En cuanto a los deberes se tendrán que conservar las edificaciones e instalaciones en 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad, funcionalidad y ornato. También se 

deberá conservar y mantener el suelo y su masa vegetal. 

 

d) Según el artículo 52 de la LOUA., en terrenos que no estén adscritos a categoría 

alguna de especial protección, pueden realizarse los siguientes actos: 

 

A. Las obras o instalaciones precisas para el desarrollo de las actividades enumeradas 

en el artículo 50.B). a), que no estén prohibidas expresamente por la legislación 

aplicable por razón de la materia, por los Planes de Ordenación del Territorio, por el 

Plan General de Ordenación Urbanística y por los Planes Especiales. 

 

 En estas categorías de suelo están prohibidas las actuaciones que comporten un 

riesgo previsible y significativo, directo o indirecto, de inundación, erosión o degradación 

del suelo. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos que las autoricen, que 

contravengan lo dispuesto en la legislación  aplicable por razón de la materia o en los 

planes urbanísticos. 
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B. Las segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que, 

estando expresamente permitidas por el Plan General de Ordenación Urbanística o 

Plan Especial de desarrollo, sean consecuencia de: 

 

a) El normal funcionamiento y desarrollo de las explotaciones agrícolas. 

b) La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada, cuando esté vinculada a un 

destino relacionado con fines agrícolas, forestales o ganaderos. 

c) La conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones, construcciones o 

instalaciones existentes. 

d) Las características propias del Hábitat Rural Diseminado. 

e) La ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras y los servicios, dotaciones y 

equipamientos públicos. 

 

Estos actos estarán sujetos a licencia municipal, previa aprobación, cuando se trate de 

actos que tengan por objeto vivienda unifamiliares aisladas, del correspondiente 

Proyecto de Actuación por el procedimiento descrito en los artículos 42 y 43 de la 

presente Ley para las Actuaciones de Interés Público en terrenos que tengan el régimen 

de suelo no urbanizable. 

 

Se exceptúan de la regulación anterior, en los términos que determinen 

reglamentariamente, aquellas segregaciones de naturaleza rústica cuya finalidad no sea 

la implantación de usos urbanísticos, y para las que se obtenga la correspondiente 

declaración municipal de innecesariedad de licencia. 

 

C. Las Actuaciones de Interés Público en terrenos que tienen el régimen de suelo no 

urbanizable en esta Ley, previa aprobación del correspondiente Plan Especial o 

proyecto de Actuación.  
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3.8.- JUSTIFICACION DE LA NO INDUCCION DE LA FORMACION DE NUEVOS 

ASENTAMIENTOS 

 

De acuerdo al Art. 52.6 de la LOUA, se debe asegurar la preservación de la naturaleza 

de esta clase de suelo. Suelo No urbanizable, y la no inducción a la formación de nuevos 

asentamientos. 

 

A dichos efectos, y según dicho artículo, se considerará que, 

 

 " .. .inducen a la formación de nuevos asentamientos los actos de realización de 

segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que por sí mismos o 

por su situación respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de 

carácter urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de infraestructuras o 

servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase de suelo".  

 

Este uso y esta ubicación no generará demandas de infraestructuras o servicios colectivos 

impropios de la naturaleza de esta clase de suelo o de cualquier otro, ya que dispone de todas 

las infraestructuras necesarias para su desarrollo y puede accederse a la parcela por una 

carretera ya existente. 

 

El concepto de núcleo de población o nuevos asentamientos afecta a todos los terrenos 

clasificados como Suelo No Urbanizable, tanto de protección como común. 

 

Núcleo de población, es todo asentamiento humano o agrupación de edificios 

singularizado, diferenciado e identificable y reconocido como tal, habitado permanente o 

estacionalmente por personas, con determinadas características físicas de consolidación, 

número y densidad de viviendas, proximidad, etc., que transcienden su función individual de 

residencia familiar para adquirir vida social organizada y que genera objetivamente demandas o 

necesidades de obras o servicios comunitarios, sociales, administrativos, de infraestructuras, etc. 

 

 En cualquier caso queda claro que el proyecto de actuación propuesto no induce en 

ningún caso a la formación de nuevos asentamientos, ya que la actividad a la que se destinaran 

las futuras edificaciones no es la residencial permanente. Así mismo se ubican de forma aislada 

en el interior de la parcela, no relacionándose con ningún conjunto de edificaciones preexistentes 

en los alrededores y cumple además con todo el articulado a tal fin dispuesto en las NSM, 

especialmente el Art. 93, por lo que el presente Proyecto de Actuación cumple por tanto con todo 

lo anteriormente expuesto. 
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4.- OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR DE LA ACTIVIDAD 

 

 En cumplimiento de las determinaciones para actuaciones mediante edificación en Suelo 

No Urbanizable, son preceptivas las obligaciones que a tal efecto determina la LOUA, por lo que 

el promotor de la presente actuación se compromete a asumir dichas obligaciones definidas en 

el Art. 42.5.D) de la LOUA, y que están constituidas por los siguientes puntos: 

 

 

4.1.- DEBERES LEGALES DERIVADOS DEL REGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE 

 

 Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, sin perjuicio 

del régimen que le sea de aplicación a éste por razón de su clasificación, los siguientes 

derechos: 

 

 a) El uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor de su situación, características 

objetivas y destino, conforme, o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea 

aplicable, y en particular con la ordenación urbanística. 

 

 b) Cuando se trate de terrenos que pertenezcan al suelo no urbanizable, los derechos 

anteriores comprenden: 

 

  b.1) Cualquiera que sea la categoría a la que estén adscritos, la realización de los 

actos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga 

a la que estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante el empleo de 

medios técnicos e instalaciones adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como 

consecuencia la transformación de dicho destino, ni de las características de la explotación. 

 

b.2) Los trabajos e instalaciones que se lleven a cabo en los terrenos quedan 

sujetos a las limitaciones impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables por razón 

de la materia y, cuando consistan en instalaciones u obras, deben realizarse, además, de 

conformidad con la ordenación urbanística aplicable.  
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4.2.- CONSTITUCION DE GARANTIA DE ACUERDO AL ART. 52.4 DE LA LOUA. 

 

 Una vez aprobado el correspondiente Proyecto de Actuación y, en su caso, licencia, 

actos que como se comentaba en apartados anteriores tienen una duración limitada, aunque 

renovable (no inferior en ningún caso al tiempo que sea indispensable para la amortización de la 

inversión que requiera su materialización), el propietario deberá asegurar la prestación de 

garantía por cuantía mínima del diez por ciento de la inversión que requiera su materialización 

para cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así como los 

resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los terrenos; todo ello en cumplimiento 

del Art. 52.4 de la LOUA. 

 

 En nuestro caso, al existir varias fases de implantación, se devengará el 10% de la 

inversión correspondiente a cada fase en el momento de la concesión de la licencia de obras de 

cada fase. 

 

Según lo anterior, la inversión total de este Proyecto de Actuación es de 3.738.933,33 €, 

con lo que la garantía será de 373.893,33 €, la cual, se devengará de acuerdo a las distintas 

fases de ejecución de la siguiente forma: 

 

 1ª Fase, Inversión: 1.965.466,67 € - - > Garantía: 196.546,67 €. 

 2ª Fase, Inversión: 1.773.466,67 € - - > Garantía: 177.346,67 €. 
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4.3.- PAGO DE LA PRESTACION COMPENSATORIA EN SUELO NO URBANIZABLE 

 

 Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso y 

aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbanizable que conllevarían las 

actuaciones permitidas en dicha clase de suelo, se establece una prestación compensatoria, que 

gestionará el municipio y destinará al Patrimonio Municipal de Suelo, de acuerdo del Art. 52.5 de 

la LOUA. 

  

 La prestación compensatoria en suelo no urbanizable tiene por objeto gravar los actos de 

edificación, construcción, obras o instalaciones no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, 

forestal o análoga, en suelos que tengan el régimen de no urbanizable. 

 

Estarán obligados al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas que 

promuevan los actos enumerados en el párrafo anterior. Se devengará con ocasión del 

otorgamiento de la licencia con una cuantía de hasta el diez por ciento del importe total de la 

inversión a realizar para su implantación efectiva, excluida la correspondiente a maquinaria y 

equipos. 

 

Los municipios podrán establecer mediante la correspondiente ordenanza cuantías 

inferiores según el tipo de actividad y condiciones de implantación. Los actos que realicen las 

Administraciones públicas en ejercicio de sus competencias están exentos de la prestación 

compensatoria en suelo no urbanizable. 

 

El municipio de Marchena ha establecido una Ordenanza municipal para la regulación de 

las actuaciones urbanísticas de Interés Público y Social en Suelo No Urbanizable, publicada en 

el BOP de 22 de noviembre de 2.010 y modificada en el BOP nº 243 de 18 de octubre de 2.012, 

en base a la cual, establece un porcentaje de la prestación compensatoria en relación al 

montante de la inversión a realizar, según la cual, para una inversión de entre 3.000.000 € y 

4.000.000 €, se fija un 7% de prestación compensatoria. 

 

Teniendo en cuenta que la inversión total de este Proyecto de Actuación, excluida 

maquinaria y equipos, es de 3.098.933,33 €, el 7% supone una prestación compensatoria de 

216.925,33 €, la cual, se devengará de acuerdo a las distintas fases de ejecución de la siguiente 

forma: 

 

 1ª Fase, Inversión: 1.645.466,67 € - - > Prestación Compensatoria: 115.182,67 €. 

 2ª Fase, Inversión: 1.453.466,67 € - - > Prestación Compensatoria: 101.742,67 €. 
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4.4.- SOLICITUD DE LICENCIA URBANISTICA MUNICIPAL 

 

 De acuerdo al Art. 42.5.D) c) de la LOUA, el promotor se comprometerá a la solicitud 

de licencia urbanística municipal de obras de demolición de las edificaciones existentes y de 

obra nueva en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación de este Proyecto de 

Actuación. 

 

 

 

Sevilla,  octubre de 2.019. 

 

 

 

David Ramos Jiménez 
a r q u i t e c t o 
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5.- OTRAS DETERMINACIONES 

 

 En cumplimiento de las determinaciones para actuaciones mediante edificación en Suelo 

No Urbanizable, son preceptivas las obligaciones que a tal efecto determina la LOUA, de 

acuerdo a esto, incorporamos de acuerdo al Art. 42.5.E) de la LOUA, otras determinaciones que 

completan la caracterización de la actividad y permitan una adecuada valoración de los 

requisitos exigidos. 
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5.1.- DECLARACION DE CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVA URBANISTICAS 

 
 
 

Trabajo 
Proyecto de Actuación de Instalación de Industria dedicada a la fabricación 
de productos metálicos para la construcción 

Emplazamiento Polígono 31, Parcela 1065. Marchena (Sevilla). 

Promotor ANSEMA 2010, S.L. 

Arquitecto D. David Ramos Jiménez. Colegiado nº 4.819 COAS. 

 
 

 PGOU NSM DSU POI PS PAU PP PE PERI ED PA 
(SNU) OTROS 

Vigente 
            

Denominación  Adaptación Parcial a la LOUA 

En tramitación 
            

Denominación       

 
PGOU  Plan General de Ordenación Urbanística POI   Plan de Ordenación Intermunicipal PE     Plan Especial 
NSM    Normas Subsidiarias Municipales PS    Plan de Sectorización PERI Plan Especial de Reforma Interior 
DSU     Delimitación de Suelo Urbano PAU Programa de Actuación Urbanística ED    Estudio de Detalle 

 PP    Plan Parcial PA    Proyecto de Actuación

 
 
 

V
ig

en
te

 

SUELO URBANO 
 
Consolidado 
No consolidado 
 

 
 

 

SUELO URBANIZABLE 
 
Ordenado 
Sectorizado 
(o programado o apto para 
urbanizar) 
No sectorizado 
(o no programado) 

 
 

 
 

SUELO NO URBANIZABLE 
 

Protección especial legislación 
Protección especial planeamiento 
De carácter rural o natural  
Hábitat rural diseminado 
     

 
 

En
 t

ra
m

ita
ci

ón
 SUELO URBANO 

 
Consolidado 
No consolidado 

 
 

SUELO URBANIZABLE 
 
Ordenado 
Sectorizado 
No sectorizado 
 

 
 

 

SUELO NO URBANIZABLE 
 

Protección especial legislación 
Protección especial planeamiento 
De carácter rural o natural  
Hábitat rural diseminado 

 

 
 

 
 

 
 
Vigente Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural 
En tramitación       
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DECLARACION DE CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVA URBANISTICAS (2 de 2) 
 

 
 

 CONCEPTO NORMATIVA VIGENTE NORMATIVA EN 
TRÁMITE PROYECTO 

PA
RC

EL
AC

IÓ
N 

Parcela minima 25.000 m²       41.860 m² 

Parcela maxima         
Longitud mínima de fachada         

Diámetro mínimo inscrito         

U
S
O

S 

Densidad         

Usos predominantes AGRICOLA-GANADERO        

Usos compatibles Inst. Utilidad Pública       Inst. Utilidad Pública 

Usos prohibidos         

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICADA    

 

A
LT

U
R
A 

Altura máxima, plantas 2       2 

Altura máxima, metros Art. 96.1 
(Según Instalación)       15,50 m 

(Justificación Apdo. 2.4) 

Altura mínimos                   

O
C
U

PA
C
IÓ

N
 Ocupación planta baja 33 % (1/3)       6.620 m² (15,82 %) 

Ocupación planta primera         

Ocupación resto plantas         

Patios mínimos         

S
IT

U
AC

IÓ
N

 

Tipología de la edificación         

Separación lindero público Libre (Art. 119 para 
Utilidad Pública)       CUMPLE 

Separación lindero privado Libre (Art. 119 para 
Utilidad Pública)       CUMPLE 

Separación entre edificios         

Profundidad edificable         

Retranqueos         

PR
OT

E
CC

IÓ
N Grado protección Patrimonio-Hco. NO TIENE       NO TIENE 

Nivel máximo de intervención                   

O
TR

O
S 

Cuerpos salientes         

Elementos salientes         

Plazas mínimas de aparcamientos                   

 
 

 NO EXISTEN INCUMPLIMIENTOS DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA VIGENTE. 

 EL EXPEDIENTE SE JUSTIFICA URBANÍSTICAMENTE A PARTIR DE UN INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA AÚN EN TRAMITACIÓN. 

 EL PROMOTOR CONOCE LOS INCUMPLIMIENTOS DECLARADOS EN LOS CUADROS DE ESTA FICHA, Y SOLICITA A EL VISADO DEL EXPEDIENTE. 

PROMOTOR/A/ES/AS 
Fecha y firma 

Sevilla, octubre de 2.019. 

 
 
 
 
 
 

 
ANSEMA 2010, S.L. 

Fdo.  ARQUITECTO 
D. David Ramos Jiménez 
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B. ANEXOS
 
 

 - CIF. 

- SOLICITUD MODIFICACION PARCELA CATASTRAL. 

- NOTA SIMPLE 2.019. 

- ESCRITURAS DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD. 

- ESCRITURA DE COMPRA-VENTA DE LOS TERRENOS. 
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OFICINA DE GESTION TRIBUTARIA                     

Delegación Especial de ANDALUCIA

PZ MINISTRO INDALECIO PRIETO, 1         
41071 SEVILLA (SEVILLA)                 
Tel. 954348000     
Fax. 954226344

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

Número de Identificación Fiscal
MINISTERIO

DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Denominación 
o 

Razón Social 

Anagrama Comercial:

Domicilio
Social

Domicilio
Fiscal 

Administración de la AEAT
Fecha N.I.F.

Código Electrónico:

Definitivo

B91541896

ANSEMA 2010 SL

COMUNICACIÓN DE TARJETA ACREDITATIVA DEL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (NIF)

Con esta comunicación se le envía la tarjeta acreditativa de su NIF, que figura en la parte inferior de este documento.
Este documento tiene plena validez para acreditar su NIF. Asímismo, si le resulta más cómodo, puede recortar la tarjeta
que figura en la parte inferior y que posee los mismos efectos acreditativos que el documento completo.
Se podrá verificar la validez de este documento siguiendo el procedimiento general para el cotejo de documentos
habilitado en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es), utilizando el código seguro
de verificación que figura al pie. Además, también se podrá verificar la validez de la Tarjeta de Identificación Fiscal en
dicha Sede Electrónica, en Utilidades>Cotejo de documentos mediante el Código Seguro de Verificación
(CSV)>Comprobación de la autenticidad de las Tarjetas de Identificación Fiscal, introduciendo el NIF y el código
electrónico que aparece en la propia tarjeta.
Recuerde que debe incluir su NIF en todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria que expida como
consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones
o escritos que presente ante la Administración tributaria.

CALLE CARRETERA DE CARMONA, S/N
41620 MARCHENA - (SEVILLA)

CTRA CARRETERA DE CARMONA, S/N
41620 MARCHENA - (SEVILLA)

41095 UTRERA      
Definitivo: 09-06-2006

97BAA255C50884AE

SEVILLA, 10 de Diciembre de 2010                  
El Delegado de la A.E.A.T.
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Hoja 1

Expediente catastral: Nº de registro general:14212117.97/18 2018-00623917-E

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

Apellidos y nombre o razón social: NIF:SEMAS CONSULTORIA SOCIEDAD LIMITADA B90371790
Domicilio a efectos de notificaciones: CL PARRAS 17 Pl:2ª Pt:A

 SEVILLA 41002-SEVILLA
Teléfono móvil: Correo electrónico:647050145 semasconsultoria@gmail.com
Actúa como representante: SI

DOCUMENTACIÓN APORTADA ELECTRÓNICAMENTE

La documentación e información aportadas han sido firmadas mediante clave concertada compuesta por el código [CSV] 1ECXZ6MTYV19CAFR único y válido
solo para este procedimiento y el NIF utilizado para autenticarse B90371790.

- DOC_1_AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN A SÉMÁS CONSULTORÍA SLU, POR PARTE DE ANSEMA 2010 SL.
- DOC_2_ESCRITURAS DE COMPRA-VENTA DE PARCELA.
- DOC_3_PLANO DE LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO.
- DOC_0_ESCRITO DE COMUNICACIÓN DE DIFERENCIAS ENTRE CATASTRO Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
- DOC_4_CERTIFICACIÓN LITERAL EMITIDA POR EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
- DOC_5_CERTFICACIÓN CATASTRAL DE LA PARCELA.

Ficheros anexados:
DOC_5_CERTIFICACION CATASTRO.pdf
DOC_0_ESCRITO COMUNICACION DIFERENCIAS CATASTRO Y REG PROP.pdf
DOC_1_AUTORIZACION REPRESENTACION CATASTRO.pdf
DOC_2_ESCRITURA DE COMPRAVENTA POR ANSEMA.pdf
DOC_3_LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO.pdf
DOC_4_CERTIFICACION REGISTRO PROPIEDAD_1 DE 4.pdf
DOC_4_CERTIFICACION REGISTRO PROPIEDAD_2 DE 4.pdf
DOC_4_CERTIFICACION REGISTRO PROPIEDAD_3 DE 4.pdf
DOC_4_CERTIFICACION REGISTRO PROPIEDAD_4 DE 4.pdf

La documentación se ha aportado en un fichero en formato comprimido [ZIP] cuyo resumen, realizado con el algoritmo SHA256 es:

1781b53ca96dc36de190719658002fd1ef78d797814bcf1f3fbb22cbe86d611a

DOCUMENTACIÓN PENDIENTE DE APORTAR

La documentación pendiente de aportar debe presentarse en el plazo de diez días, a contar desde la presentación del correspondiente 
formulario electrónico. Su falta de aportación en dicho plazo podrá dar lugar a su requerimiento conforme a lo dispuesto 
en el artículo 89 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio.
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Hoja 2

Expediente catastral: Nº de registro general:14212117.97/18 2018-00623917-E

ADMINISTRACIÓN

La Administración a la que debe dirigirse para aportar documentación complementaria o para cualquier 
cuestión relativa al mismo, así como para recabar información sobre su estado de tramitación es:  
     Gerencia Regional del Catastro de Andalucía - Sevilla, AV INNOVACIÓN, edif. Convención, 41020, Sevilla, 
SEVILLA

Dirección General del Catastro
17 de Septiembre de 2018
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  Aviso de incidencias/consultas

Rellene el siguiente formulario con los datos solicitados y nos pondremos en contacto con usted para dar respuesta a su incidencia/consulta.
 

DATOS PERSONALES Y DE CONTACTO

 1er apellido:
 GARCIA

 

 2º apellido:
 GESTOSO

 

 Nombre:
 ELISA

 

 NIF:
 28484717E

 

 Municipio: 
 SEVILLA

 

 Provincia:
 SEVILLA

 

 ¿Es usted usuario registrado de la SEC?

si no

 Correo electrónico donde desea recibir la respuesta:
 elisa@semasconsultoria.com

  

 Teléfono:
 647050145

 

 
DATOS DE LA INCIDENCIA/CONSULTA

   En caso de existir alguna incidencia o consulta anterior asociada a esta que va a enviar, indiquenos su código:    

  ASUNTO: 
MANIFESTACIÓN DE DISCREPANCIAS

  TIPO DE INCIDENCIA:
 Para mejorar el servicio de atención a incidencias, le rogamos que califique su petición en uno de estos tipos: 

   - CONSULTA GENÉRICA: Cuestiones generales de Catastro (procedimientos, productos...) o relativas a los datos que ha encontrado (o los que no le ha
sido posible encontrar) en la SEC. 
   - SOPORTE SEC: Cuestiones relativas al FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS que proporciona la SEC o al ACCESO DE USUARIOS a dichos servicios. 
   - SOPORTE SERVICIOS WEB: Cuestiones relativas al FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS WEB que proporciona la D.G. del Catastro. Solicitud de
alta en el entorno de integración de dichos servicios. 
   - SOPORTE GML-IVGA-CARTOGRAFIA: Dudas e incidencias relacionadas con cartografía catastral, informe de validación gráfica y ficheros gml de
parcela catastral. 
 
CONSULTA GENERICA

 
 MENSAJE: 

  
¡IMPORTANTE! Si su consulta está relacionada con el estado de tramitación de un expediente, recuerde facilitarnos el número del mismo, provincia y año o
los datos del declarante, así como la referencia catastral o la dirección completa del inmueble afectado. 

 FICHERO ADJUNTO:  PANTALLAZOSDIFERENCIA CATASTRO.rar
                                  (El tamaño máximo admitido será de 20 MB. Adjuntar un solo fichero comprimido con todos los archivos a

enviar.) 
                                 Información sobre formato zip

 
Los datos solicitados en este formulario serán utilizados únicamente por la Dirección General del Catastro. El uso de los mismos estará relacionado

exclusivamente con la elaboración y envío de una respuesta lo más adecuada posible a la cuestión planteada.
 

SU CÓDIGO DE PETICIÓN ES: 308704
 Su mensaje se ha enviado correctamente. Se ha remitido un correo electrónico de confirmación a la dirección indicada.

  
Imprimir página   Cerrar ventana

BUENAS TARDES. 
 
EL PASADO 17-09-18, REALIZAMOS DESDE NUESTRA SOCIEDAD (SEMÁS CONSULTORÍA SL) UNA SOLICITUD EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD 
ANSEMA 2010 SL. EN LA MISMA LES TRASLADÁBAMOS LAS DISCREPANCIAS OBSERVADAS ENTRE EL CATASTRO Y EL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y APORTÁBAMOS DOCUMENTACIÓN PARA LA SUBSANACIÓN DE LA MISMA. 
A DÍA DE HOY NO NOS HA LLEGADO NINGUNA COMUNICACIÓN, POR LO QUE HE CONSULTADO EN SEDE ELECTRÓNICA Y ME APARECE LO 
QUE LES MUESTRO: 
 
41 CDIS 14212117 97 18  930  17/09/2018 17/09/2018 26/10/2018 
Abierto  
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Información de un expediente

Volver

 
 
 

EXPEDIENTE

DECLARANTE

ETAPAS

Descripción Fecha Apertura Fecha cierre Documentación

REGISTRO 17/09/2018 17/09/2018 

TRASLADO A ENTIDAD COLABORADORA 26/10/2018 26/10/2018

Expediente Gerencia
14212117.97/18

Expediente Origen
 

Tipo expediente
MANIFESTACIÓN DE DISCREPANCIAS

Entidad tramitadora
DRB CARTO

Provincia
SEVILLA

Municipio
MARCHENA

Fecha registro catastro
17/09/2018

Fecha registro entidad
17/09/2018

Fecha traslado
26/10/2018

Estado
Abierto

Fecha cierre
 

Número de protocolo

Año de protocolo

Notaría

Referencias catastrales declaradas



Referencias catastrales afectadas



Apellidos y nombre o razón social
SEMAS CONSULTORIA. SL

Dirección
CL PARRAS 17 Pl:2ª Pt:A

 41002 SEVILLA (SEVILLA)
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Información Registral expedida por:

ALMUDENA DEL CARMEN HAVA GARCIA

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MARCHENA

Mesones
41620 -  MARCHENA (SE)

Teléfono: 954843135
Fax: 

Correo electrónico: marchena@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

SEMAS CONSULTORIA. SL

con DNI/CIF: B90371790

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD:P20NT6

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia: 

C.S.V.: 2410072867E1446A
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MARCHENA
Calle Mesones, 11

CP.- 41620 MARCHENA
TFNO Y FAX: 954843135

_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: 01/02/2019 7:49:50
  

Solicitante: SEMAS CONSULTORIA. SL 

-- DATOS DE LA FINCA 20525 --

Municipio: MARCHENA
Finca:  20525

CODIGO REGISTRAL UNICO DE FINCA: 41007000238102

COORDINACION CON CATASTRO: No consta
La finca NO esta coordinada gráficamente con el Catastro en los términos del 
artículo 10 de la Ley Hipotecaria

___________________________ LOCALIZACIÓN _______________________________

Naturaleza de la finca: RUSTICA: Terreno. Obra nueva terminada
Localización: PARAJE LAPACHARES Y ALCANTARILLA 
Referencia Catastral: 41060A031090170000XK   
Superficie del Terreno: cuatro hectáreas dieciocho áreas sesenta centiáreas  
Linderos: 
Norte, ANTONIO PEREA MARTIN
Sur, ANTONIO MARTINEZ ESPINOSA
Este, VEREDA DE CARMONA
Oeste, ANTONIO MARTINEZ ESPINOSA 
  

--------- DESCRIPCIÓN DE LA FINCA ---------
TIERRA DESTINADA A MANCHON, CON EDIFICIO DE OFICINA, LOCAL, APARCAMIENTO Y DOS 
NAVES ADOSADAS DIAFANAS. 

_________________________________ TITULARIDADES 
___________________________________

          NOMBRE TITULAR                         N.I.F.      TOMO  LIBRO FOLIO 
ALTA
--------------------------------------------- ------------  ------ ----- ----- 
----
ANSEMA 2010 SL                                B91541896     1411   653   184   
11
La totalidad del pleno dominio por título de compraventa.
Formalizada en Escritura Pública de fecha 26 de Julio de 2016, con nº de 
protocolo 664, por la notaria DOÑA MARÍA JESÚS DE LA PUENTE GARCÍA GANGES, en 
MARCHENA.
Inscripción:   11ª  Tomo:  1.411  Libro: 653  Folio: 184  Fecha: 27 de 
Septiembre de 2016
----------------------------------------------------------------------

C.S.V.: 2410072867E1446A
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____________________________________ CARGAS 
______________________________________

Salvo afecciones fiscales.

--------- CARGAS POR PROCEDENCIA ---------
NO hay cargas registradas

--------- CARGAS PROPIAS DE LA FINCA ---------
- HIPOTECA
  A favor de:    BANCO POPULAR ESPAÑOL SA
  Capital Principal:  249.200 EUROS, mas intereses, costas y gastos. 
  
Formalizada en escritura con fecha 26/07/16, autorizada en MARCHENA, por DOÑA 
MARÍA JESÚS DE LA PUENTE GARCÍA GANGES, nº de protocolo 665.
Inscripción: 12ª  Tomo: 1.411  Libro: 653  Folio: 185  Fecha: 27/09/2016
----------------------------------------------------------------------

_______________________________________________________________________________
___

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente 
el asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la 
fecha de expedición de la presente nota:
 
NO hay documentos pendientes de despacho
_______________________________________________________________________________

___

Honorarios: 3´64 Euros
   
AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día 01/02/2019 
7:49:50, antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a 
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas 
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de información (B.O.E. 
27/02/1998).

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda 
informado: 
- De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales 
expresados en la misma y en  los documentos presentados han sido y serán objeto 
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo 
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los 
recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de 
base legitimadora de este tratamiento.  La información en ellos contenida sólo 
será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer 
y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con 
la normativa registral.  
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los 
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. 

C.S.V.: 2410072867E1446A
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En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se 
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada 
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo 
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos 
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas 
de la prestación servicio. 
- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al 
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, 
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del 
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse 
en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 
escrito a la dirección dpo@corpme.es 
   

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el 
REGISTRO PROPIEDAD DE MARCHENA a día uno de Febrero del año dos mil diecinueve.

Mediante el siguiente código seguro de verificación o CSV (*) se puede verificar la autenticidad e 
integridad de su traslado a soporte papel en la dirección del servicio Web de Verificación.

(*) C.S.V.: 2410072867E1446A

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

C.S.V.: 2410072867E1446A
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C. PLANOS
 
 

1.- SITUACION. E=1/6.000. 

2.- LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO. E=1/2.000. 

3.- ESTADO ACTUAL. IMAGEN GOOGLE MAPS. E=1/2.000. 

4.- CLASIFICACION DEL SUELO EN ADAP A LA LOUA. E=1/2.000. 

5.- IMPLANTACION. PLANTA Y FASES DE EJECUCION. E=1/1500. 

6.- IMPLANTACION. ALZADOS NAVES. E=1/400. 

7.- JUSTIFICACION COND. URBANISTICAS. E= 1/3000. 
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